
AYUNTAMIENTO DE PESQUERA

Información pública de la aprobación definitiva de diversas
Ordenanzas Fiscales.

La Asamblea Vecinal del Ayuntamiento de Pesquera, en
sesión ordinaria celebrada con fecha 10 de julio de 2004,
acordó la aprobación inicial de las siguientes Ordenanzas:

1.- Ordenanza reguladora del Impuesto de Construc-
ciones, Instalaciones y Obras.

2.- Ordenanza reguladora de la Tasa por suministro de
agua.

3.- Ordenanza reguladora de la Tasa por recogida de
basuras.

4.- Ordenanza reguladora del Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica.

5.- Ordenanza reguladora del Impuesto de Bienes
Inmuebles.

Se efectuó exposición pública, mediante edicto publi-
cado en el BOC número 146, de fecha 27 de julio de 2004,
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

No habiéndose formulado alegaciones o reclamaciones
durante el plazo legal de exposición, el citado acuerdo, ha
sido elevado a definitivo por Resolución de la Alcaldía, de
fecha 6 de septiembre de 2004, siendo el texto definitivo
de las Ordenanzas aprobadas el que se expresa a conti-
nuación, como anexo a este anuncio.

Contra este acuerdo podrán los interesados interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente edicto en el BOC.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Haciendas Locales y 49 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ANEXO
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre

Construcciones, Instalaciones y Obras

Hecho imponible
Artículo 1.–Constituye el hecho imponible de este

impuesto, la realización, dentro del término municipal, de
cualquier construcción, instalación u obra para la que se
exige obtención de la correspondiente licencia urbanística
o de obras, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre
que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

Exenciones
Artículo 2.–En este impuesto no se reconocen otros

beneficios fiscales que los expresamente previstos en las
normas con rango de ley o los derivados de la aplicación
de los Tratados Internacionales.

Sujetos pasivos
Artículo 3.
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de con-

tribuyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/03, de 17 de
diciembre, General Tributaria, propietarios de las cons-
trucciones, instalaciones u obras. Tienen la consideración
de dueño de la construcción, instalación u obra, quién
soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos
del contribuyente con responsabilidad solidaria:

a) Quienes soliciten las correspondientes licencias o
realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no
fueran los propios contribuyentes. El sustituto podrá exigir
del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfe-
cha.

Base imponible, cuota y devengo
Artículo 4.
1. La base imponible de este impuesto está constituida

por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u
obra.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la
base imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2 por 100.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la

construcción, instalación u obra, aún cuando no se haya
obtenido la correspondiente licencia.

Gestión
Artículo 5.
1. Los interesados, conjuntamente con la solicitud de

licencia urbanística o de obras, presentarán una declara-
ción para pago de este impuesto, practicándose una liqui-
dación provisional, cuyo importe deberá ingresar en arcas
municipales.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real de las mismas,
el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación, for-
mulará la liquidación definitiva.

3. Por acuerdo del órgano competente se podrá esta-
blecer el sistema de autoliquidación por el sujeto pasivo,
según modelo oficial que se facilite a los interesados.

4. La autoliquidación deberá ser presentada o ingresado
su importe en el plazo de treinta días a contar desde la
notificación de la concesión de la preceptiva licencia de
construcciones, instalaciones u obras.

5. Las autoliquidaciones serán comprobadas con poste-
rioridad por el Ayuntamiento, para examinar la aplicación
correcta de las normas reguladoras de este Impuesto.

Artículo 6.–La recaudación sin perjuicio de lo expuesto
en el artículo anterior sobre ingreso de las autoliquidacio-
nes, se llevará a cabo en la forma, plazos y condiciones
que se establecen en el Reglamento General de
Recaudación, demás legislación general tributaria del
Estado y en el Real Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Inspección y recaudación
Artículo 7.–La inspección y recaudación del impuesto

se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General
Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Infracciones y sanciones
Artículo 8.–En todo lo relativo a la calificación de las

infracciones tributarias así como a la determinación de las
sanciones que por las mismas correspondan en cada
caso, se aplicará al régimen regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y
desarrollan.

Bonificación
Artículo 9.
1. De acuerdo con el artículo 103.2.d del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se  establece una bonificación del 50% en la
cuota íntegra del impuesto a favor de las construcciones,
instalaciones u obras referentes a las Viviendas de
Protección Oficial.

2. Se establece una bonificación del 50% sobre la cuota
del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, a
favor de las construcciones, instalaciones u obras que
sean declaradas de especial interés o utilidad municipal
por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal
declaración. Esta corresponderá al Pleno de la
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto
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pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus
miembros.

Vigencia
La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día

de su publicación en el BOC, y comenzará a regir, y per-
manecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde
su modificación o derogación.

Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa
por Suministro de Agua

Fundamento legal
Artículo 1.–De conformidad con lo previsto en los

artículos 20 a 27 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, este Municipio establece la
tasa por la prestación del servicio de suministro de agua,
que se regirá por la presente Ordenanza.

Sujeto pasivo
Artículo 2.–Son sujetos pasivos de la tasa regulada en

la presente Ordenanza, en concepto de contribuyentes,
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/03, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que se beneficien de la
prestación del servicio o actividad por los que deban satis-
facerse aquéllas.

Tarifas
Artículo 3.–Los gastos para conducir el agua de la red

general a la toma del abonado, serán de cuenta de éste,
si bien, se realizará bajo la dirección municipal y en la
forma que el Ayuntamiento indique.

Suministro de agua euros viviendas y locales comercia-
les: 30 euros.

Por acometida: 120 euros.

Bonificaciones
Además de lo reflejado en el artículo 8, se aplicarán las

siguientes bonificaciones (previa instancia al efecto):
Jubilados y discapacitados cuyos ingresos no superen

salario mínimo interprofesional tendrán una bonificación
del 50% Debiendo concurrir las siguientes condiciones:

a) Que la unidad familiar en la que conviva perciba unos
ingresos inferiores al salario mínimo interprofesional.

b) Que vivan independientemente
c) Que no sean propietarios de más de un inmueble.
d) Que figuren empadronados en este Ayuntamiento.
e) Que no tengan ningún tipo de deuda en las

Haciendas Municipales.
Familia numerosa:
- Con 3 hijos o 2 hijos (uno de ellos minusválido) 20%.
- De 4 a 6 hijos 30%.
- Más de 6 hijos 50%.
Debiendo concurrir las siguientes condiciones:
a) Que no sean propietarios de más de un inmueble.
b) Que figuren empadronados en este Ayuntamiento.
c) Que no tengan ningún tipo de deuda en las

Haciendas Municipales.

Sanciones
Se sancionará con arreglo al cuadro de sanciones de

cuantía fija que señala a continuación:
- Toma ilegal de agua: 150 euros.

Obligaciones de pago
Artículo 4.–La obligación de pago de la tasa regulada

en esta Ordenanza nace desde que se inicia la prestación
del servicio, previa la correspondiente solicitud o desde
que se utilice éste sin haber obtenido la previa licencia,
debiendo depositarse previamente el pago correspon-
diente al enganche.

Con periodicidad anual, al efecto de simplificar el cobro,
se efectuara un único recibo que incluya de forma diferen-
ciada, la cuota o importe correspondiente a la tasa  que se
devengue en el mismo período, por el suministro de agua.

Responsables
Serán responsables solidariamente de las obligaciones

tributarias establecidas en esta Ordenanza las personas
físicas y jurídicas, y entidades a que se refiere el artículo
42 de la Ley General Tributaria.

Administración y cobranza
Artículo 5.–Los interesados en que les sean prestados

los servicios regulados en esta Ordenanza, deberán pre-
sentar en el Ayuntamiento, solicitud con expresión del
servicio que se requiera.

Artículo 6.–El pago de la tasa se efectuará durante el
plazo establecido al efecto por el Ayuntamiento, una vez
que sea formado el Padrón correspondiente, y emitidos
los recibos.

Corte de suministro
Artículo 7.
a) En caso de que por escasez de caudal, aguas

sucias, sequías, heladas, reparaciones, etc, el
Ayuntamiento tuviera que suspender total o parcialmente
el suministro, los abonados no tendrán derecho a recla-
mación alguna, ni indemnización por daños, perjuicios o
cualesquiera otros conceptos, entendiéndose, en este
sentido, que la concesión se hace a título precario.

Exenciones, reducciones y demás beneficios aplicables
Artículo 8.–El Estado, las Comunidades Autónomas y

las Entidades Locales no estarán obligadas al pago del
precio público cuando solicitaren suministro de agua para
disfrutar de los aprovechamientos  necesarios para los
servicios públicos de comunicaciones que exploten direc-
tamente y para otros usos que inmediatamente interesen
a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

DISPOSICIÓN FINAL
La ordenanza modificada entrará en vigor el día de su

publicación como definitiva en el BOC y regirá a partir de
ese momento, permaneciendo en vigor hasta que se
acuerde su modificación o derogación.

Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa
por Recogida de Basuras

Fundamento y naturaleza
Artículo 1º.–En uso de las facultades concedidas por los

artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo
106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
la Sección 3º del Capítulo III del Título I del RDL 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la "Tasa por recogida de basu-
ras", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal,
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de
la citada Ley 39/88, conforme al citado Texto Refundido.

Hecho imponible
Artículo 2º.
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la presta-

ción del servicio de recepción obligatoria de recogida de
basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de
viviendas, alojamientos y locales o establecimiento donde
se ejercen actividades industriales, comerciales, profesio-
nales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y
residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de ali-
mentación o detritus procedentes de la limpieza normal de
locales o viviendas y se excluye de tal concepto los resi-
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duos de tipo industrial, escombros de obras, detritus
humanos, materias y materiales contaminados, corrosi-
vos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción
de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de segu-
ridad.

3. No está sujetos a esta Tasa los siguientes servicios:
a) Recogida de basuras y residuos no calificados de

domiciliarias y urbanos de industrias, hospitales y labora-
torios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones
centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

Sujetos pasivos
Artículo 3º.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físi-

cas o jurídicas  y las entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/03, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales
ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en
que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o
de usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso
precario.

2.Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que
podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre
los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Responsables
Artículo 4º.
1. Responderán solidariamente de la deuda tributaria

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se
refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios las personas o
Entidades a que se refiere  el artículo 43 de la Ley
General Tributaria.

Cuota tributaria
Artículo 5º.–La cuota tributaria consistirá en una canti-

dad fija, por unidad de local, que se determinará en fun-
ción de la naturaleza y destino de los inmuebles.

A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:
Epígrafe 1º. Viviendas unifamiliares: 33  euros/año.
Epígrafe 2º. Locales comerciales: obradores, bares, res-

taurantes, etc: 60,1 euros/año.

Devengo
Artículo 6º.–Se devenga la tasa y nace la obligación de

contribuir desde el momento en que se inicia la prestación
del servicio, entendiéndose iniciada dada la naturaleza de
recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido
y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de
basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuren
las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes
sujetos a la tasa.

Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las
cuotas se devengarán el primer día de cada año natural.

Normas de gestión e ingreso
Artículo 7º.–El cobro de las cuotas se efectuará anual-

mente, mediante recibo derivado del padrón de contribu-
yentes que se formará al respecto.

Infracciones y sanciones
Artículo 8º.–En todo lo relativo a la calificación de infrac-

ciones tributarias, así como de las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículo 181  y siguientes de la Ley General
Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva

ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el día 10 de julio de 2004, entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el BOC y será de

aplicación,  permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresas.

Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica

Fundamento y naturaleza
Artículo 1.
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 92 y

siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, es un tributo directo que
grava los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular
por las vías públicas, cualesquiera que sea su clase o
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación, el que
hubiere sido matriculado en los registros públicos corres-
pondientes y mientras no haya causado baja en los mis-
mos. A los efectos de este Impuesto, también se conside-
rarán aptos los vehículos provistos de permisos
temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en

los Registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión
de exhibiciones, certámenes o carreras limitados a los de
esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea
superior a 750 kg.

Obligaciones de contribuir
Artículo 2.–Son sujetos pasivos de este Impuesto las

personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/03, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación.

Exenciones y bonificaciones
Artículo 3.
1. Estarán exentos del Impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades

Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana. b) Los vehículos de
representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agen-
tes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera ads-
critos en España, que sean súbditos de los respectivos
países, externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Así mismo los vehículos de los organismos internacio-
nales con sede u oficina en España y de sus funcionarios
o miembros con estatuto diplomático.

b) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria, o al traslado de heri-
dos o enfermos.

c) Los vehículos para personas de movilidad reducida,
a que se refiere el apartado A del anexo II del Reglamento
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto
2.822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a
nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exen-
ción se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstan-
cias, tanto a los vehículos conducidos por personas con
discapacidad como a los destinatarios a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores
no resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios
de ellas por más de un vehículo simultáneamente.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado de la
exención, se considerarán personas con minusvalía quie-
nes tengan esta condición legal en grado igual o superior
al 33 por ciento.
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d) Los autobuses, microbuses y demás vehículos desti-
nados o adscritos al servicio de transporte público urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve
plazas, incluida la del conductor.

e) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provistos de la Cartilla de 

Inspección Agrícola.
2. Para poder gozar de las exenciones a que se refiere

las letras e) y g) del apartado 1 del presente artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula y causa del
beneficio. Declarada ésta por el Ayuntamiento se expedirá
un documento que acredite su concesión. Además y por
lo que se refiere a la exención prevista en el párrafo
segundo de la letra f) del apartado anterior,  para poder
disfrutar de la misma los interesados deberán aportar el
certificado de la minusvalía emitido por el órgano compe-
tente, y justificar el destino del vehículo ante este
Ayuntamiento, mediante declaración jurada.

3. Se concede una bonificación del 50% de la cuota del
impuesto para los vehículos históricos o aquellos que ten-
gan una antigüedad mínima de 25 años contados a partir
de la fecha de su fabricación. Si ésta no se conociera, se
tomará como tal la de su primera matriculación o, en su
defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante
se dejó de fabricar.

Bases y cuota tributaria
Artículo 4.
1. El Impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro

de tarifas:
Potencia del vehículo y clase/Cuota 

A) TURISMOS 
De menos de 8 caballos fiscales, 12,62.
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales, 34,08.
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales, 71,94.
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales, 89,61.
De 20 caballos fiscales en adelante 112,00.

B) AUTOBUSES 
De menos de 21 plazas, 83,30.
De 21 a 50 plazas, 118,64.
De más de 50 plazas, 148,30.

C) CAMIONES 
De menos de 1.000 kg. de carga útil, 42,28.
De 1.000 kg. a 2.999 kg. de carga útil, 83,30.
De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga útil, 118,64.
De más de 9.999 kg. de carga útil, 148,30.

D) TRACTORES 
De menos de 16 caballos fiscales, 17,67.
De 16 a 25 caballos fiscales, 27,77.
De más de 25 caballos fiscales, 83,30.

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRA-
DOS POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

De menos de 1.000 y más de 750 kg. de carga útil,
17,67.

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil, 27,77.
De más de 2.999 kg. de carga útil, 83,30.

F) OTROS Vehículos 
Ciclomotores, 4,42.
Motocicletas hasta 125 c.c., 4,42.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c., 7,57.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c., 15,15.
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c., 30,29.
Motocicletas de más de 1.000 c.c., 60,58.

Período impositivo y devengo
Artículo 5.
1. El período coincide con el año natural, salvo en el

caso de primera adquisición del vehículo.

En este caso el período impositivo comenzará el día en
que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

3. El importe de las cuotas del impuesto se prorrateará
por trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá el
prorrateo de la cuota en los términos en los supuestos de
baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello
desde el momento en que se produzca dicha baja tempo-
ral en el registro público correspondiente.

Regímenes de declaración y de ingreso
Artículo 6.–La gestión, liquidación, inspección y recau-

dación, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

Artículo 7.–El pago del impuesto deberá realizarse den-
tro del plazo comprendido entre los meses de  septiembre
y octubre de cada ejercicio, para los vehículos que ya
estuvieran matriculados o declarados aptos para la circu-
lación.

En caso de nueva matriculación o modificación en el
vehículo que altere su clasificación a efectos tributarios, el
plazo de pago del Impuesto o de la liquidación comple-
mentaria será de treinta días a partir del siguiente al de la
matriculación o rectificación, debiendo presentar en las
Oficinas del Ayuntamiento la documentación acreditativa
de su compra o modificación, certificado de sus caracte-
rísticas técnicas y el DNI o el Código de Identificación 

Fiscal del sujeto pasivo.
Por el Ayuntamiento se practicará la correspondiente

liquidación, normal o complementaria, que será notificada
individualmente a los interesados, con identificación del
plazo de ingreso y de los recursos procedentes.

Artículo 8
1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán

los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que
se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza, el
cual será expuesto al público por quince días, a efectos de
reclamaciones, previo anuncio en el BOC y edictos en la
forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el
Ayuntamiento resolverá sobre las reclamaciones presen-
tadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de
base para los documentos cobratorios correspondientes.

Artículo 9.–Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el
período voluntario, se harán efectivas por vía de apremio,
con arreglo a las normas del Reglamento de
Recaudación.

Partidas fallidas
Artículo 10.–Se considerarán partidas fallidas o créditos

incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya
declaración se formalizará el oportuno expediente, de
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento
General de Recaudación.

Infracciones y sanciones
Artículo 11.–En todo lo relativo a la calificación de

infracciones tributarias, así como de las sanciones que a
las mismas corresponden en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en  la Ley General Tributaria, conforme se ordena
en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Vigencia
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación en el BOC y comenzará a aplicarse a partir del
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día 1 de enero de 2005, hasta que se acuerde su modifi-
cación o derogación.

Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto
de Bienes Inmuebles

Artículo 1.–Utilizando la facultad contenida en el artículo
72 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el tipo de grava-
men del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en
este Municipio queda fijado en los términos que se esta-
blecen en el artículo siguiente.

Artículo 2.
1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes

Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana
queda fijado en el 0,4 %.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica,
queda fijada en el 0,3 %.

Artículo 3.–De conformidad con lo establecido en el
artículo 73.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se fija una bonificación del 50 %
en la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
siempre que así se solicite por los interesados, antes del
inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto
de la actividad de las empresas de urbanización, cons-
trucción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva
como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren
entre los bienes de su inmovilizado.

Artículo 4.–De acuerdo con lo establecido en el artículo
73.2 y 73.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, tendrán derecho a una bonifica-
ción del 50 % en la cuota íntegra del Impuesto, durante los
tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento
de la calificación definitiva, las viviendas de protección ofi-
cial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la
normativa de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
Dicha bonificación se concederá a petición del interesado,
y podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la ter-
minación de los tres períodos impositivos de duración de
aquellas y surtirá efectos, en su caso, desde el período
impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

Asimismo, tendrán derecho a una bonificación del 95 %
de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo del Impuesto
a que se refiere el artículo 153 de esta Ley, los bienes rús-
ticos de las cooperativas agrarias y de explotación comu-
nitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley
20/1990, de 19 de diciembre, sobre régimen fiscal de las
cooperativas.

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1
de enero de 2005, y permanecerá vigente, sin interrupción
en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

Pesquera, 6 de septiembre de 2004.–El alcalde,
Domingo Fernández González.
04/10931

AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

Información pública de la aprobación definitiva de la
Ordenanza reguladora del Servicio de Teleasistencia
Domiciliaria.

En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 5
de julio de 2004, se aprobó inicialmente la Ordenanza
reguladora del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria.

El expediente se sometió al trámite de información
pública durante el plazo de treinta días contados a partir
del siguiente a la publicación en el BOC número 153, de 6
de agosto de 2004, y en el tablón de edictos del Ayunta-

miento, sin que se hayan presentado reclamaciones, cir-
cunstancia que eleva la aprobación a definitiva.

Conforme exige el artículo 70.2 de la Ley reguladora de
Bases de Régimen Local 7/85, de 2 de abril, se hace
público el texto integro de la Ordenanza. Contra el citado
acuerdo los interesados podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos que estable-
cen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA
DOMICILIARIA AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 5/1992, de 27 de mayo, Acción Social, en su

Título 2, artículo 5, apartado d), promueve la permanencia
y autonomía en el medio habitual de convivencia de los
individuos y familias, gestionándoles atenciones de carác-
ter doméstico, social, de apoyo psicológico y rehabilitador.

La Ley 6/2001, de 20 de noviembre, Atención y
Protección a las personas en situación de dependencia,
en su Titulo preliminar artículo 4, apartado 3, dice que los
centros y servicios de atención a las personas dependien-
tes, que podrán utilizarse de forma temporal o perma-
nente se configuran en tres niveles a) primer nivel: servicio
de apoyo en el domicilio de ejecución por parte de la
administración local: 1º Teleasistencia o telealarma.-
servicio que, a través de líneas telefónicas o de cualquier
otro sistema de comunicación a distancia, permite estar a
una persona dependiente en contacto permanente con un
equipo de apoyo.

En este sentido, y debido al cambio en las condiciones
de vida (dificultades de autonomía, disminución o falta de
relaciones personales y familiares, aislamiento, etc.) se
hace cada vez más necesario que la sociedad ponga a
disposición de los ciudadanos una serie de recursos que
les permita una mejor calidad de vida y que les propor-
cione una rápida e inmediata asistencia en los casos de
urgencia.

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. - Fundamentación.
El Ayuntamiento de Reocín de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 41 de la Ley 39/88 de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, establece el
precio público de la prestación del Servicio de
Teleasistencia Domiciliaria.

Artículo 2º. - Ámbito de aplicación.
Municipio de Reocín.

Artículo 3º. - Descripción del servicio.
1. - La Teleasistencia Domiciliaria es un servicio que, a

través de la línea telefónica y con un equipamiento de
comunicaciones e informático específico, ubicado en un
Centro de Atención y en el domicilio de los usuarios, per-
mite a éstos, con sólo accionar el dispositivo que llevan
constantemente puesto y sin molestias, entrar en contacto
verbal «manos libres», durante las 24 horas del día y los
365 días del año, con un Centro atendido por personal
específicamente preparado para dar respuesta adecuada
a la necesidad presentada, bien por sí mismo o movili-
zando otros recursos humanos o materiales, propios del
usuario o existentes en la comunidad.

2. - Este servicio se complementa con «agendas» de
usuario, que permiten recordar a éste la necesidad de
realizar una actividad concreta en un momento predeter-
minado, de forma esporádica o con la periodicidad que se
fije, como por ejemplo, la toma de medicamentos, la reali-
zación de una gestión, etc.

Artículo 4º. - Objetivos del servicio.
Los objetivos del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria

pueden clasificarse en:
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